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NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

          

  

  

  

  

  

        

                
  

  

  

    

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

¡e N>: [20171701032P00281 | 

| ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [3 DE FEBRERO DEL 2017, (14:58) AN 

[OTORGANTES ] 
+ OTORGADO POR : O - * Ñ Y 

- . y - Ho. — - - 
o a z Tipo Documento de A = Persona que le 

Persona Nombres/Razón social intervinInate Identidad Identíficació Nactonalldad - Calidad representa 

durtal BBR REPRESENTACIONES CÍA [REPRESENTAN RUC 17919315560 [ECUATORIA ¡APODERADO(A) LYONSALL LEC Y CiA, 
O AS DOA 01 NA ESPECIAL SOCIEDAD COMANDITA 

Jurídica BBR REPRESENTACIONES CIA [REPRESENTAD RUC 17919315560 [ECUATORÍIA ¿REPRESENTANTE [JOSE RAFAEL 
LTOA DPOR 01 NA LEGAL BUSTAMANTE CRESPO 

E cs - + _ E AFAVORDE - 22.7 1 > 

No. - a — 7 [enor Nombres/Razón social e Documedo de tdentiflcació Nacionalidad 7 Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Ls - + Provincia-*- E : Cantón , + 3. Parroquia 

[PICHINCHA QUIFO INAQUITO     

  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES:     

    

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) MARIAN 

BIATRIGÉSIMA SE TA! 

a 

 





DRA. GABRIELA CADENA LOZA' 

QUITO - ECUADOR 

2017-17-01-032-P00281 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR LA COMPAÑÍA 

LYONSALL LLC Y CIA. SOCIEDAD COMANDITA 

CUANTIA INDETERMINADA 

  

DI: .2 COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

VIERNES TRES (03) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE EL SEÑOR JOSE RAFAEL 

BUSTAMANTE CRESPO, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES CIA, LTDA., MISMA QUE ES 

APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA LYONSALL LLC Y CIA. 

SOCIEDAD EN COMANDITA SEGÚN LO DEMUESTRA CON El PODER 

ESPECIAL ADJUNTO COMO HABILITANTE, El COMPARECIENTE ES 

ECUATORIANO, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYAS COPIA 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITA SEA 

AGREGADA; Y, ME AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES. ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE 

POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZA, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O  SEDUCCIÓN, BIEN 

INTELIGENCIADA DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO Y DE LAS PENAS 

DEL PERJURIO, ME SOLICITA QUE ELEVE A' ESCRITURA PÚBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PERSENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: 

EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE 

INSERTAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN JURAMENTADA: — PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECE A LA PRESENTE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA EL SEÑOR JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO OCHO CERO SIES SIETE DOS 

SEIS SIETE (1708067267); EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., MISMA QUE ES 

APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA LYONSALL LLC Y CIA. 

SOCIEDAD EN COMANDITA. EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, - El COMPARECIENTE ADVERTIDO DE LA GRAVEDAD 

DEL JURAMENTO Y DE LAS PENAS POR PERJURIO TIENE A BIEN 

DECLARAR BAJO JURAMENTO QUE LA COMPAÑIA LYONSALL LLC Y 

CIA. SOCIEDAD EN COMANDITA., ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA



DRA. GABRIELA CADENA LOZA * 
QUITO - ECUADOR , 

ECUATORIANA ALLTECH ECUADOR CIA. LTDA. TIENE EXISTENCIA LEGAL 

VIGENTE EN SU PAIS DE ORIGEN, LUXEMBURGO, POR LO CUAL NO 

EXISTEN  IMPEDIMIENTOS PARA ACTUALIZAR EL REGISTRO DE 

SOCIEDADES EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO. 

SÍRVASE USTED, SEÑORA NOTARIA, AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ Y VIGENCIA DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO A SUS 

DOCUMENTOS HABLITANTES QUE SE INCORPORAN, QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE, EL 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR El ABOGADO JUAN ANDRÉS 

GORTAIRE, MATRICULA DEL FORO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIEZ Y SIETE GUIÓN DOS MIL CATORCE GUIÓN OCHOCIENTOS SESENTA 

Y CUATRO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE -ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR Mi LA 

NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE 

TODO CUANTO DOY FE.- 

  

JOSÉ RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO 

c.c. 1y07D6+ 26) 

c.v, 

   



   
   

  

023 - 0188 - 4708067267 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA 

BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL 

PICHINCHA 
- PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO JIPNAPA 4 

CANTÓN >. QUÍA ZONA 

Cadei Luo 
" ag 

TA PRESIDENTA/E DE LA JUNT 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

erorocoLo no 2017.17.01-32P.- - - LO RÍ. 
A AS 

Razón: En virtud de la facultad provista en eNmgneral quinto del 

artculo diecocho de la Ley Notarzn_doy té y sertfico que el 

presente es fotocopia del documento que extubido ye devolvió al 

interesado Y due obra de “ga ($ útil (es). 

    

   
   

            

ENMBR 

 



     
Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación “ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708067267 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO     Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE - 

- Instrucción: BACHILLERATO - 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCUDERO ELIZALDE MARIA LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL 

Nombres de la madre: CRESPO CORREA MARIA DOLORES 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
? 

Información certificada a la fecha: 3 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

    
Location: Ecuador 

  

3 NN de certificado: 172-006-72352 Cho 
E Go L , 

L 

6 Ing. Jorge Troya Fuertes 
1.72-0086-72352 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

  

      

  

      

  

  

    

  

  

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado,  



  

o JEIRO: 

45/54 

BBR REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 

Quito, 27 de noviembre de 2015 

Señor 

José Rafael Bustamante Crespo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinarla de Socios de la Compañía BBR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA,; en sesión celebrada el día de ayer, 26 de noviembre de 2015, 

resolvió reelegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, funciones que las 

desempeñará por el periodo estatutario de dos años a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. Al Gerente General de la Compañía le corresponde la 

Representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual ha sido reelegido aparecen detallados 

en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Quito, el 26 de marzo de 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 15 de abril del mismo año. 

     sé Rafael Bustamante Espinosa 

Presidente de la Junta 

Quito, 27 de noviembre de 2015 

Agradezco y acepto el nombramiento precedente 

  

   Jósé Rafael Busta 

CC: 1708067267 o 

   

Quito, 27 de noviembre de 2015 

Certifico que la firma que antecede es la que utiliza el señor José Rafael Bustamante Crespo en 

todos sus actos y contratos, 

osé Rafael Bústamante Espinosa 

Presidente de la Junta 
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TRÁMITE NÚMERO: 79929 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 55345 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18370 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL 
  IDENTIFICACIÓN 1708067267 
  
CARGO: GERENTE GENERAL 
  
PERIODO(Años):   2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 972 DEL: 15/04/2004 NOT: 3 DEL: 26/03/2004 MJPH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DEMI, 

É IÓ 

REGISTR 

ÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

DRA. major merca CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

1 

      

  

NOTARÍA Ina ses 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
? 

NDA 8 
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REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 

P*DE LA CASTELLANA. 14 
28046 MADRID 

CERTIFICACION 
El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia por escrito de LYONSALL LLC Y CÍA SOCIEDAD EN 

COMANDITA, en la que se solicita certificación sobre la sociedad “LYONSALL LLC 
Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA”, comprensiva de existencia y vigencia de la 
sociedad, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a esta sociedad, 
resulta: 
1. Que en la inscripción 1.* de la hoja número M-368378, folio 82 y siguientes, del 

tomo 20788, extendida 23 de febrero de 2005 en virtud de primera copia de la 
escritura otorgada el día 30 de diciembre de 2004, ante el notario de Madrid, don 
Eduardo González Oviedo con el número 3775 de su protocolo, consta inscrita en 
este Registro Mercantil la sociedad denominada "LYONSALL LLC Y CIA 
SOCIEDAD EN COMANDITA”, la cual fue constituida mediante dicha escritura. 

2. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de inscripción 
que afecte a los extremos de los que se certifica. 

3. No figura inscrita la disolución ni liquidación, por lo que continua vigente. 
Esta certificación va extendida en esta hoja de este Registro, 

El registrador mercantil, 

  

  

Nota. Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 
4884/2.017 
Honorarios; S/M, 

nea 1511999 de 13 ce cuz es    
   

  

   

      

da morado de cue 
sque so l0.4n en pase ql antener, cu o responsable as e) Recisuador 

nda solo Scía comovicada en los supuestos provsios tegulmento, o.con 

ra, de Proteccion de Datos dé caracler persona) ql       

       

  

2 especifica del Registro se hos de £6ocso aci fableitos 09 la Ley 
endo un escroto ada dreticn dle    

la para la prestación de estos enc os  
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REGISTRADORES MERCANTILES DE MADRID C.B. 
N.I.F. - E-81458556 

interesado/a: 
REGISTRO MERCANTIL LYONSALL LLC Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA 

CAF: D48215433 
DE MADRID 

a DRI CALLE ARTURO SORIA, 263, B 
PODIE LA CASTELLANA da 28000 - Madrid(MADRID) 

IG MADRID 

  

MINUTA DE DERECHOS DEVENGADOS 
  

N, Factura: P/2017/3,999 
N“, Entrada: 5/2017/6.563,0 

  

  

    
   

Bases Arancel Conceptos Cantdad Honoragos Tola) 
000 1 Asiento de Presentación E 6.010121 6010125 
000 2Zta Notas Marginales 4 0,150253 9 601012 

0.00 231 Certifcación de un Asiento 2 1,502530 3,005060 

000 241 Certificación Negalva 3 0,601012 1893036 

900 242 Busqueda de datos 1 1502530 3 502630 
0.00 25c Depósito de documentos 4 3005061 3 005051 

Honorarios del Registro: ... 15,23 , 
IMA! cnica (21%) 335 . 

Total Registro : . . 19,28 Euros . 

Provision de Fondos : ..omiococo... 0,00 - . 
Total a pagal l mnncrnonericcannecos 19,28 Euros - 

Madrid, 2 de febrero de 2017 

: NOTARÍA TRIGES; 
PRO FOCOLO MIA -17-0132 FACTURA po 3 ! UM Ra     Razon. E rs 

¿90 EN Vittud de la rra 
3ticulo q facultad pre. Fran 
brestnte Pri de la Ley ala E El fumcral auto vel interesado Upa del Gota Y Cethfico que el 

€ Obra de 

          
Jo se derobao e oa    

Recursos: Contra esta factura puede interponerse el de relorma ante el propio Registrador, mediante esento drsgido al mesmo, dentro de os 15 dias a partir de la de clución 

del documento (RD. 1427.1989 de 17 de novembre); o el gubematva, dentro del año siguiente al pago (artículo 619, Reglamento Hpotecano). 

Retención: Se recuerda que conforme al artículo 99 de la Ley 35/2006 de 28 de noviembre, sobre IRPF, modificada por la Ley 26/2014, de 27 de novembre, es el pagador. 
entidad, persona jurid ca 0 contabuyente que ejerza actindades económicas, el obligado a practicar la retención del mporte de fos honorarios de Registro e mgresartos en € 
Tesoro. Segun el Real Decmlo“ley 9/2015 de 19 de julio se aplicará el 19% a partir del 12 de juñio de 2015. En todo caso, en el supuesto de que no se hubiese tomalizado la 

retención en el momento del pago, se podrá efeciuar en cualqu er momento en el ejercicio hiscal correspond ente a la fecha de ta factura, mediante sofcitud al Registro 

LOPD Alos efectos de a Ley Orgánica 15/1899 de 13 de riembre, de Proteccion de Datos de caracter personal queda infewmado de que 
1,- Los dalos personales expresados en El presente documento han sido meorporados at fichero del Registro y a os tcheras que se fevan en base al arterdor, cuyo responsable es el Pegistrador 

y cuyo uso y fín del tratamento es el prevslo expresamente en la normativa registral La nformación en eos contenida s%o será comun cada en 'o5 Supuestos previstos legalmente, o con 
objeta de sat sfacer las soraludes de publ cidad format que se formulen de acuerdo con la legislación regustras 

¿.- Encuanto resulle cempatb e con la leg slacion especifica dej Registro, se teconoce a los interesados tos derechos de accoso, recul cación, cancelar 9N y oposie en estab e. dos 01 la Le, 

Orgán'ca ertada pud endo e ercilarios ding endo un escrito a la direccion del Regsstro 
3. Laoblercon y tratamiento da sus datos en la forma nd cada, es condwción necesana pasa la prestación da estos servicios



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

  

DPT. 
SEGUNDA 

ESCRITURA PÚBLICA ' DE DECLARACION 
JURAMENTADA o : 

JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO EN CALIDAD 

DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. MISMA QUE 

ES? 'APODÉRADA.- ESPECIAL DE- "LA - 'OMPAÑÍA 

    

  

INDETERMINADA . ”. 

  

QUITO, 03 DE FEBRERO DEL 2016 

 



  

Factura: 002-001-000011123 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

        
  

EXTRACTO 

* ¡[Escritura N*: [20161701032P00358 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

JJ FECHA DE OTORGAMIENTO: [o DE FEBRERO DEL 2016, (14:19) 

OTORGANTES 

OFORGADO POR /2 “8 

, : No. 
Persona Nombres!Razón social eat EP Identiñicació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Jurídica BBR REPRESENTACIONES CÍA. [REPRESENTAD RUC 179193155860 JECUATORIA [REPRESENTANTE [JOSE RAFAEL 
LTOA. OPOR 0 NA LEGAL BUSTAMANTE CRESPO 

LYONSALL LLO Y CÍA. 
Juridica LEO REPRESENTACIONES CÍA. REFRESENTAN RUC ¿ro tes15560 ESUATORIA APODERADO(A) [SOCIEDAD EN 

£. 
COMANDITA 

= AAA “+ AFAVORDE o. ca 
No. - 

A . Tipo Documento de 2 
Persona NombresiRazón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa               
  

  

  

    

ae Parroquia     
INAQUITO       

  

PICHINCHA 

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     INDETERMINADA       
    

 



DRA, GABRIELA CADENA LOZA. 
QUITO - ECUADOR Yy; 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR LA COMPAÑÍA 

LYONSALL LLC Y CIA. SOCIEDAD EN COMANDITA. 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI: ... COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

MIERCOLES TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ANTE 

MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO; COMPARECE EL SEÑOR JOSE RAFAEL 

BUSTAMANTE CRESPO, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES CÍA. LTDA MISMA QUE ES 

APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA LYONSALL LLC Y CIA. 

SOCIEDAD EN COMANDITA. EL COMPARECIENTE ES ECUATORIANO, 

DE ESTADO CIVIL CASADO, QUIEN DECLARA TENER LA CAPACIDAD 

LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, Y DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD, Y SU 

NOMBRAMIENTO. CUYAS COPIA FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MI LA NOTARIA SE AGREGA. ADVERTIDO QUE FUE 

  

¡Dr 

    

  

A. Gobria 1 Cadeño)



UH ECUALIOR Sr, 

£ 
1 

EL COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y: 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE 

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZA, TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O 

SEDUCCIÓN, BIEN INTELIGENCIADA DE 1A GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO Y DE LAS PENAS DEL PERJURIO, ME SOLICITA QUE ELEVE 

A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PERSENTA, 

CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR LA SIGUIENTE 

DECLARACIÓN —JURAMENTADA: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

COMPARECE A LA PRESENTE DECLARACIÓN JURAMENTADA EL 

SEÑOR JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 

1708067267, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., MISMA QUE ES 

APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA LYONSALL LLC Y CIA. 

SOCIEDAD EN COMANDITA; El COMPARECIENTE ES MAYOR DE 

EDAD, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El COMPARECIENTE ADVERTIDO DE 

LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO Y DE LAS PENAS POR PERJURIO TIENE 

A BIEN DECLARAR BAJO JURAMENTO QUE LA ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA ALLTECH ECUADOR CIA. LTDA., LYONSALL LLC Y CIA. 

SOCIEDAD EN COMANDITA TIENE EXISTENCIA LEGAL VIGENTE EN SU 

PAIS DE ORIGEN, POR LO CUAL NO EXISTEN IMPEDIMIENTOS PARA 

ACTUALIZAR EL REGISTRO DE SOCIEDADES EN LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO. SÍRVASE USTED, SEÑORA NOTARIA, 

AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ Y 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA “% S 

QUITO - ECUADOR 

sE NE o AE SE 
AS 

a E 
¡Dra. Sd enela Cadena 

VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA A 

MINUTA QUE JUNTO A SUS HABLITANTES QUE SE INCORPORAN, 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, 

Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR El ABOGADO JUAN 

ANDRÉS GORTAIRE, MATRICULA DEL FORO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DIEZ Y SIETE GUIÓN DOS MIL CATORCE GUIÓN 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS , 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL 

COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROGOCOLO DE ESTA NOTARIA, DETODO CUANTO DOY FE.- 

    
      

  

JOSÉ RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO 

cc. 4rogob7AbT 

Cv, 02570488 

Donna    rones 
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BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA.    Quito, 27 de noviembre de 2015 

Señor 

José Rafael Bustamante Crespo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía BBR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA.; en sesión celebrada el día de ayer, 26 de noviembre de 2015, 

resolvió reelegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, funciones que las 

desempeñará por el período estatutario de dos años a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. Al Gerente General de la Compañía le corresponde la 

Representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual ha sido reelegido aparecen detallados 

en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Quito, el 26 de marzo de 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 15 de abril del mismo año. 

Atentamente, 

tds Errar 

'Ósé Rafael Bústamante Espinosa 

Presidente de la Junta 

  

Quito, 27 de noviembre de 2015 

  

e e e e 

// José Rafel Bustamante Crespo 

CC: 1708067267 

Quito, 27 de noviembre de 2015 

Certifico que la firma que antecede es la que utiliza el señor José Rafael Bustamante Crespo en 

todos sus actos y contratos. 

       Sosé Rafael Bústamante Espinosa 

Presidente de la Junta      



   
  

TRÁMITE N NÚMERO: 79929    

      
: REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 55345 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18370 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BBR REPRESENTACIONES CIA, UFDA, 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL 
  

IDENTIFICACIÓN 1708067267 
  

CARGO: GERENTE GENERAL - 
  

PERIODO(Años):       2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM 972 DEL: 15/04/2004 NOT: 3 DEL: 26/03/2004 MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

-| LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Razón: En virtud de la facultad prevista en el numeral quinto del 
arlículo dieciocho de la Loy Notaría, doy fe y carúñico que el 
presonte es fotoospia del desumento EN exhibido se devo vió al 
interesado y que obra_ de “HL... foja (sj) ubl (os). 
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   PAPEL ENCLUSIVO PARA LOLUMEN LOS NOIAELALES £   

¿     
NOTARIO 

Rambla Catalunya, 99, 

   

  

Fax 93 4883122 Es 

08008 BARCELONA 

    

NUMERO SETENTA Y OCHO ==-===ooooo=oo-- 

=== APODERAMIENTO === 

En BARCELONA, mi residencia, a veinte de enero. 

de dos mil dlez, ooo ooo nor or nn o 

Ante mí, JOSE BAUZA CORCHS, Notario del Ilustre 

Colegio de Cataluña, 

=== COMPARECE: === 

Don Peter David TAYLOR, de nacionalidad britá- 

nica, mayor de edad, casado, con domicilio en Nau 

Santa María núm, 5, de 08017-Barcelona; y provisto de 

Tarjeta para Extranjeros de Régimen Comunitario núme- 

ro X-0214578-B, válida hasta el día 15 de marzo de 

INTERVIENE en nombre y representación de la so- 

ciedad comanditaria simple, de nacionalidad española, 

denominada "LYONSALL LLC Y CIA, SOCIEDAD EN COMANDI- 

TA", domiciliada en Madrid (Arturo Soria núm. 263);



constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

autorizada por el Notario de Madrid, Don Eduardo Gon- 

zález Oviedo, el día treinta de diciembre de dos mil 

cuatro, bajo el n” 3775 de su Protocolo; modificados 

los artículos 3*, 10% y 23% de sus pactos sociales, 

mediante escrituras autorizadas por el Notario de 

Barcelona, Don José Bauzá Corchs, en fechas 4 de 

abril de 2005, con el n” 1077 de Protocolo, y 14 de 

abril de 2005, con el n* 1216 de Protocolo; ampliado 

su capital social en diversas Ocasiones, la última en 

virtud de escritura asimismo autorizada por el citado 

Notario Sr. Bauzá Corchs, en Barcelona, el día vein- 

ticinco de julio del año dos mil seis, bajo el n” 

2458 de Protocolo; y trasladado su domicilio (al in- 

dicado), en virtud de escritura también autorizada 

por el Notario de esta residencia, Don José Bauzá 

Corchs, en fecha veintiséis de abril de dos mil sie- 

te, con el n* 1337 de Protocolo. FIGURA INSCRITA en 

el Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 20788, 

folio 82, sección 8, hoja M-368378, inscripción 1*. 

Dicha Compañía tiene el número D-84/215433 de identi- 

ficación fiscal. ===> ronca ooo 

De los o pactos sociales vigentes porque se ri- 

ge dicha Sociedad transcribo, por creerlo pertinente



09/2609 

  

TUNEL AULA FO ATA IA IAS 

  

    a este otorgamiento, lo siguiente: -======-======-- 

La Socieda $4 “ARTÍCULO 3*%.- OBJETO SOCIAL. 

tiene por objeto la adquisición, tenencia, adminis- 

tración y gestión de títulos y acciones o cualquier 

forma de representación de participaciones en el ca- 

pital de entidades no residentes en territorio espa- 

fol, de acuerdo con el artículo 129 de la Ley 

43/1995, de 27 de Diciembre, del Impuesto de Socieda- 

des. = Adicionalmente, la Sociedad podrá adquirir, 

tener, administrar y gestionar títulos y acciones o 

cualquier forma de representación de participaciones 

en el capital de otro tipo de entidades distintas a 

las mencionadas en el párrafo anterior, de acuerdo 

con el artículo 116 del R.D. 4/2004 de 5 de marzo por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades.= El objeto social incluye 

la prestación de servicios financieros tales como la 

gestión y colocación de los recursos propios y los 

del grupo empresarial del que forme parte, así como 

la prestación de servicios contables, de gestión ad-



ministrativa y asesoramiento empresarial propio de 

las sociedades de tenencia de valores, a las entida- 

des participadas y a otras entidades vinculadas. Se 

excluirán las actividades reservas por la ley a las 

instituciones de inversión colectiva, a las entidades 

de financiación, así como lo expresamente reservado 

por la Ley del Mercado de Valores a las agencias y/o 

sociedades de valores y bolsa. = Tales actividades 

podrán ser desarrolladas por la Sociedad, bien en 

forma directa, o bien en cualquier otra forma admiti- 

da en Derecho, -como la participación. en calidad. de 

socio y/o accionista en otras entidades de objeto 

idéntico o análogo. = Quedan excluidas todas aquellas 

actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requísi- 

tos especiales que no pueden ser cumplidos por la So- 

ciedad. = Si las disposiciones legales exigiesen para 

alguna de las actividades comprendidas en el objeto 

social un título profesional o autorización adminis- 

trativa o inscripción en Registro Público, dichas ac- 

tividades deberán realizarse por medio de persona que 

ostente dicha titularidad profesional y, en su'caso, 

no podrá iniciarse antes de que se hayan cumplido los 

o aora ono requisitos administrativos exigidos. 

CONCUERDA con copia autorizada de la escritura ¿Ó
_I

I 
A
m



TO MAI INN A IAS 

09/2008 

  

        
fundacional de dicha Compañía, que me ha sido exhihi- 

da, a la que me remito, sin que de la parte omitida 

de la misma resulte nada que modifique, condicione o 

restrinja la inserta. Doy fe. 

LEGITIMACIÓN: Las facultades a favor del señor 

compareciente para este acto le resultan, a saber:=-- 

a) En virtud de los poderes que la legal repre- 

sentación de dicha Compañía le confirió, mediante es- 

critura por mí autorizada el día uno de febrero del 

año dos mil cinco, bajo el n” 300 de Protocolo, la 

cual causó la inscripción 2* de la citada hoja de la 

Sociedad, abierta en el Registro Mercantil de Madria, 

de la cual se me exhibe copia autorizada, que consi- 

dero bastante a los fines de la presente. 

Declara el señor compareciente que dichos pode- 
+” 

res no le han sido revocados, suspendidos ni limita- 

dos en forma alguna; y que no ha sufrido alteración 

la personalidad jurídica de la Compañía a la cual re- 

presenta. 

b) Y por hallarse especialmente autorizado para |



la firma de esta escritura, según así resulta del 

certificado que me entrega, el cual protocolizo con 

esta matriz, librado por él mismo (en representación 

de "ALLYONS LLC") y por Don Thomas Pearse Lyons (en 

representación de "LYONSALL LLC"), administradores 

mancomunados de la Sociedad que representa, Cuyas 

firmas considero legítimas por coincidir con las que 

figuran en el Protocolo de esta Notaría, relativo a 

los acuerdos adoptados por escrito y sin sesión de 

los citados Administradores mancomunados, con efectos 

a contar desde el día veintiocho- de diciembre de. dos 

mil nueve, de cuyo certificado resultan los acuerdos 

que a continuación se elevan a públicos. -=-"=-=-=-===--- 

JUICIO DE CAPACIDAD: Del referido apoderamiento 

y manifestaciones resulta, a mi juicio, y así lo de- 

claro bajo mi responsabilidad, suficientemente facul- 

tado para otorgar la presente escritura de APODERA- 

MIENTO, todo ello con arreglo al artículo 98 de la 

Ley 24/2001 de 27 de diciembre, 34 de la Ley 24/2005, 

de 18 de noviembre y 166 del Reglamento Notarial; y 

al efecto  >oooorrroornornon coco oran 

Que llevando a ejecución los acuerdos adoptados 

por los Administradores mancomunados de la Compañía,
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Que eleva a públicos los acuerdos adoptados por 

los Administradores mancomunados de la Compañía que 

constan en la repetida certificación unida a la pre- 

sente, relativos a los poderes conferidos a favor de 

BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en relación con la 

filial Alltech Ecuador Cia. Ltda., con las facultades 

relacionadas en la citada certificación unida a esta 

escritura. 

Dichos acuerdos se dan por íntegramente repro- 

ducidos en este lugar para evitar repeticiones inne- 

cesarias. 

Por último, informado el señor compareciente del 

contenido íntegro de los artículos 196 Y 249 del Re- 

glamento Notarial, se da por enterado y manifiesta 

que no considera necesario que se practique la pre- 

sentación telemática registral de este instrumento 

público por el procedimiento indicado en dichos artí- 

culos, relevándome de toda responsabilidad al respec-



to. 

= OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN = 

Quedan hechas de palabra las reservas y adver- 

tencias legales, en especial las relativas al Regis- 

tro Mercantil. 

Le leo, por su elección, esta escritura, y en- 

contrándola conforme, presta su consentimiento y f£ir- 

ma, manifestando estar conforme con el idioma en que 

ha sido redactada. 

INFORMACIÓN DE DATOS: De acuerdo: con lo estable- 

cido en la Ley Orgánica 15/1999, el «señor-—-compare- 

ciente queda informado y acepta la incorporación de 

sus datos a los ficheros automatizados existentes en 

la Notaría; datos que se conservarán en la misma, con 

carácter confidencial, al estar amparados por el se- 

creto del Protocolo, sin perjuicio de las remisiones 

de obligado cumplimiento impuestas por la normativa 

DOY FE: además de la identidad del comparecien- 

te y de que a mi juicio tiene capacidad y legitima- 

ción, de que el consentímiento ha sido Jibrémente 

prestado, de que el otorgamiento se adecua a la lega- 

lidad y a la voluntad debidamente informada del otor- 

gante o interviniente, y de todo cuanto se contiene



p Ñ 
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PAPEL EXCLUSIVA PARE DOCUMENTOS NOTARIALES , 

03/2009       
en este instrumento público extendido en cinco folios 

del Timbre del Estado exclusivo para documentos not4- 

riales, números el del presente y los cuatro anterio: 

res en orden numérico correlativo. Sigue la firma del 

compareciente. Signado y firmado El Notario autori- 

zante. Rubricado y sellado 

  Aplicación Arancel, Disposición. Adicional 3* Ley 8/1989 

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARIA 

  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS



CERTIFICADO DEL ACTA DE LA REUNIÓN POR ESCRITO Y SIN SESIÓN DE 

LOS ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE 

“LYONSALL LLC Y CIA., SOCIEDAD EN COMANDITA” 

Don Thomas Pearse Lyons y don Peter David Taylor, en calidad de legales representantes de 

los Administradores Mancomunados de la sociedad LYONSALL LLC Y CIA, SOCIEDAD 

EN COMANDITA, 

CERTIFICAN 

Que los Administradores Mancomunados de la Sociedad, esto es Allyons LLC y Lyonsall 

LLC, acordaron por unanimidad la adopción de los siguientes acuerdos, según consta en la 

oportuna Acta cuyo literal se transcribe a continuación: 

“Los administradores mancomunados de LYONSALL LLC Y CIA., SOCIEDAD EN 

COMANDITA (a “Sociedad”, esto es las entidades LYONSALL LLC y ALLYONS LLC, a 

través de sus respectivos legales representantes, esto es, don Thomas Pearse Lyons y don Peter 

David Taylor respectivamente (“los Administradores Mancomunados”), en votación por 

escrito y sin sesión, sin haberse opuesto ninguno de ellos a la utilización de este 

procedimiento, adoptan por unanimidad y con efectos en y desde el día 28 de diciembre de 

2009, fecha de recepción del último voto de los Administradores Mancomunados de la 

Sociedad, los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO.- OTORGAMIENTO DE PODERES EN RELACION CON LA FILIAL 

ALLTECH ECUADOR CIA. LTDA. 

La Sociedad es socia de la compañía ecuatoriana ALLTECH ECUADOR CIA. LTDA. 

De acuerdo con la reforma al artículo 6 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador, 
las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados únicamente por 
acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías 
ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el Ecuador, ni 
habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como establecimientos permanentes en el 

 



   
PSPEL ENULUSTVC: PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 1 

n relación con lo anteriormente expuesto, se acuerda otorgar poder especial, amplio 

ficiente cual en derecho se requiere, a favor de BBR REPRESENTACIONES CIA 

TDA., una compañía debidamente constituida y existente bajo las leyes de la República de 

Ektuador, 

Patria, Piso 10, Oficina 1001, E 

Shperintendencia de Compañías de la República del Ecuador y con Registro Único de 

ntribuyentes No. 1791931556001 (en adelante referida como “la Mandataria”), de manera 

que en nombre y en representación de la Sociedad, en la República del Ecuador, la 

andataria pueda contestar las demandas presentadas en contra de la Sociedad y cumplir con 

os respectivos deberes y obligaciones de la Sociedad, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, 

   
La Sociedad se reserva el derecho de revocar el presente poder, en cualquier momento, a su 

sola discreción. 

SEGUNDO.- ELEVACIÓN A PÚBLICO 

Se acuerda expresamente facultar a don Peter David Taylor para que, en nombre y 

representación de la Sociedad, pueda elevar a público el anterior acuerdo complementándolo, 

aclarándolo y/o subsanándolo en cuanto tenga por conveniente, y suscribiendo a tal fin 

cuantos documentos públicos y privados fueren menester. A 

Los acuerdos adoptados se consignan en la presente acta que es aprobada por los 

administradores mancomunados que firman a continuación.? 

   

   
    

      

  

    
    

  

con domicilio social en la Avenida Patria No. 640 y Avenida 9 de Octubre, amoo 

Quito, Pichincha, República del Ecuador , inscrita en la :



  

  
a     

   

2.) 

3. quien a 

Poder, 

SOCIEDAD 

4.y está rex > 
BARCELONA 

CERTIFICADO 

5.en BARCELONA-=========-== 6.el dia 27 de enero de 201Í-------"=-- 

  

T.por DON MARIANO GIMENO VALENTÍN-GAMAZO, Censor Primero 

Junta Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. 
B-bajo el número: UI IA A e e 
9.Selio/timbre: i9.Firma: 

    

no Valentín-Gemazo 

cimero   
“ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN ( NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA NO? 20101707070 o Ls 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR: t 

TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR JOSE RAFAEL 

BUSTAMANTE CRESPO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA MISMA QUE ES 

APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA LYONSALL LLC Y CIA. 

SOCIEDAD EN COMANDITA.-DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A TRES (03) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS.- 

       
ES na 
do Cadena Loza 
ECUADOR 

Horaris Bd : e 

    

   

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí y en fe de ello  confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA OTORGADA POR LA COMPAÑÍA 

LYONSALL LLC Y CIA SOCIEDAD COMANDITA.- Debidamente sellada 

y firmada en Quito, a tres (03) de febrero del año dos mil diecisiete.- pc 

 


